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En el marco del ambicioso 
Proyecto Corredor Turístico 
Rural Verde, una delegación 
de 12 integrantes (cuatro 
por departamento) viajó a 
España durante el mes de 
noviembre para llevar a 
cabo una visita intensiva de 
campo. Los departamentos 
participantes, Colonia, Río 
Negro y Paysandú, buscan 
adquirir conocimientos y 
experiencias en turismo rural 
sostenible.
La delegación conoció 
diversas realidades en las 
provincias de Teruel 
(Aragón), Rioja Oriental (La 
Rioja) y Oriente de Asturias 
(Principado de Asturias).
La investigación se centra 
en áreas clave para el 
desarrollo turístico local:
• Temáticas 
Abordadas: Información 
turística, guiados 
especializados, senderismo 
(incluyendo la ruta de 
castillos y la ruta del Cid), 
turismo ornitológico en áreas 

protegidas, fungiturismo, 
enoturismo y almazaras.
• Desarrollo Local: 
Turismo gastronómico y la 
creación de productos 
locales patrimoniales (como 
el queso cabrales y la sidra 
asturiana), rutas 
interpretativas y 
autogestionadas.
• Gestión 
Institucional: Modelos de 
cooperativismo y 
asociacionismo (público­
privado y privado­privado), 
articulación entre los niveles 
de gobierno y el 
conocimiento del sistema de 
subvención de proyectos 
Leader (Comunidad 
Europea).
• Gestión Patrimonial: 
Se supervisará la 
administración de sitios 
históricos como los Molinos 
de Ocón, la Cueva de los 
100 pilares, el Museo 
Etnográfico del Oriente de 
Asturias, el Santuario de 
Covadonga y la gestión de 

NOTICIAS
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Anento, declarado "pueblo 
más bonito de España".
Durante la visita a 
localidades como Monreal 
de Campo, Daroca, Arnedo, 
Llanes y Cangas de Onís, la 
delegación pudo contrastar 
distintas realidades y niveles 
de desarrollo: desde 
pequeños pueblos con 20 o 
60 habitantes, hasta 
localidades de 15.000 
personas que quintuplican o 
sextuplican su población 
durante la temporada 
turística (marzo a 
noviembre).
Estructura y Financiamiento 
del Proyecto
El proyecto "Fortalecimiento 
de capacidades y creación 
de un corredor turístico rural 
verde para el desarrollo 
local" es financiado por la 
Agencia Española de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) y 
la Agencia Uruguaya de 
Cooperación Internacional 
(AUCI). La iniciativa, 
presentada en diciembre de 
2024, cuenta con la 
participación activa de las 
Intendencias de Colonia, Río 
Negro y Paysandú.
El programa prevé múltiples 
actividades, incluyendo: la 
creación de Mesas de 
Trabajo Departamentales e 
Interdepartamentales, 
talleres presenciales (como 
el intercambio de saberes 
con Corrientes y Jujuy, 
Argentina), el diseño de 
circuitos de turismo rural en 
los tres departamentos, 
capacitación para guías 
turísticos y una campaña 
publicitaria específica.
La Intendencia de Colonia 
estuvo representada por los 

funcionarios Andrea 
Angenscheidt y Mariana 
Varela (Área de 
Cooperación Internacional), 
junto a Carlos Martín Scala y 
Florencio de Vega (Dirección 
de Turismo).

CONMEMORACIÓN DE 
TRES DÉCADAS: El 
Correo Uruguayo 

Lanzará Sello 
Homenaje a Colonia 
Patrimonio Mundial

La Intendencia de Colonia 
se prepara para iniciar las 
celebraciones por los 30 
años de la inclusión del 
Barrio Histórico en la lista de 
Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. El puntapié inicial 
de esta importante agenda 
de festejos será el próximo 
lunes 1° de diciembre.
El evento central de 
apertura será la 
Presentación de un Sello 
Conmemorativo emitido por 
el Correo Uruguayo. El acto 
protocolar se desarrollará a 
las 16:00 horas en el Salón 
de Actos del Palacio de 
Gobierno Departamental.
La actividad contará con la 
presencia del Intendente de 
Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, y el Directorio 
completo del Correo 
Uruguayo, integrado por 
Gabriel Bonfrisco 
(Presidente), el Arq. José 
Luis Pereyra 
(Vicepresidente) y José 
Hualde (Director).
Esta presentación filatélica 
de alto valor simbólico se 
abrirá paso a una semana 
de celebraciones. El 
programa comenzará el 
viernes 5 de diciembre con 

el Acto Protocolar central en 
el Centro Cultural Bastión 
del Carmen, y culminará el 
sábado 6, a partir de las 
16:00 horas, cuando las 
calles del Barrio Histórico se 
transformarán en el 
escenario de “Colonia de 
Fiesta”, con artistas, 
exposiciones, espectáculos 
y diversas experiencias 
abiertas al público.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, lunes 1 de 
diciembre.
Cronograma de actividades 

Ambiente
Las actividades comenzarán 
a las 14:30 horas con la 
reunión de la Comisión de 
Ambiente. Se enfocarán en 
el estudio y la dictaminación 
de proyectos relacionados 
con la protección, 
conservación y gestión 

sostenible de los recursos 
naturales del departamento, 
buscando soluciones para 
los desafíos ecológicos 
locales.

Desarrollo Social y Humano
Posteriormente, a las 16:00 
horas, se reunirá la 
Comisión de Desarrollo 
Social y Humano. Esta 
instancia es fundamental 
para abordar iniciativas que 
impactan directamente en el 
bienestar de la población, 
incluyendo políticas de 
equidad, salud, educación y 
asistencia social, con el fin 
de promover una mejor 
calidad de vida para los 
habitantes de Colonia.
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ROSARIO CELEBRA LA 
22ª FIESTA DEL 

INMIGRANTE CON 
CUATRO DÍAS DE 

MÚSICA Y TRADICIÓN

La ciudad de Rosario se 
prepara para vivir una nueva 
edición de su celebración 
más emblemática: la 22ª 
Fiesta del Inmigrante . Este 
encuentro popular, que rinde 
homenaje a las raíces y el 
legado cultural de la 
comunidad, se desarrollará 
durante cuatro días 
consecutivos, del jueves 04 
al domingo 07 de diciembre .
El evento tendrá lugar en la 
Plaza Benito Herosa y 
contará con entrada libre y 
gratuita para todo público.
Programa
Jueves 04
20 hs. Entrega de diplomas 
al
mejor compañero de 5tos. y 
6tos. años de la Escuela de 
Rosario.
Entrega de reconocimientos 
a
alumnos participantes en 
clubes de ciencias.
20.30 hs. Aquella Banda
21.00 hs. Dávila
22.00 hs. Grupo Nevado
 
Viernes 05
20.30 Flow Dance
21.00 hs. Gustavo Adán
22.00 hs. La Dupla del 
Sabor
23.00 Homero y los Todes
Cierre con Enzo y la Sub­21
 
Sábado 06
21.00 hs. De Buena Cepa
22.00 hs. Comparsa 250

23.00 hs. La Swing House
Cierre con DJ Discoteca
 
Domingo 07
20.30 hs. El Timbó
21.30 hs. Orquesta 
Espectáculo de
Intendencia de Colonia
22.30 hs. Andy y su banda.
23.00 hs. Cierra con La 
Cumana

Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
La energía astral te impulsa 
hacia la arena de las 
negociaciones financieras y 
profesionales. La suerte te 

acompaña si te mantienes firme 
y defiendes tus intereses con la 
seguridad y convicción que te 
caracterizan. Es el momento de 
cerrar acuerdos beneficios.

Tauro (21 de abril ­ 20 de mayo)
Tu fortuna hoy se encuentra 
cimentada en la estabilidad de 
tus cimientos financieros. Es 
imperativo tomarse el tiempo 
para revisar tus inversiones y 
movimientos económicos 
recientes, buscando consolidar 
y asegurar tu patrimonio a largo 
plazo.

Géminis (21 de mayo ­ 21 de 
junio)
Las estrellas alinean un día 
excepcional para el aprendizaje 
y la asimilación rápida. Tu 
mente está especialmente 
receptiva; Absorbe toda nueva 
información, habilidad o 
conocimiento que se cruza en 
tu camino, pues te 
proporcionará una ventaja 
competitiva.

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
La suerte se manifiesta hoy en 
el plano interno, facilitando la 
sanación emocional y la 
liberación de cargas pasadas. 
Este es el momento propicio 
para buscar la paz interior, 
practicar el perdón y fortalecer 
tu bienestar anímico.

Leo (23 de julio ­ 22 de agosto)
La fortuna te sonríe con 
especial brillo en todos tus 
proyectos de naturaleza 
creativa. No dudes en tomar la 
iniciativa; es el momento ideal 
para que tus ideas innovadoras 
tomen forma y puedas exhibir tu 
talento ante el mundo.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
La suerte astral se enfoca en la 
optimización de tu eficiencia y 
productividad. La clave reside 
en los detalles; la realización de 
pequeños ajustes metódicos en 
tus rutinas y procesos de 
trabajo te reportará grandes 
beneficios y ahorros de tiempo.

Libra (23 de septiembre ­ 22 de 
octubre)
Tu suerte está directamente 
vinculada a tu capacidad para 
la colaboración genuina y el 
trabajo en equipo. Busca 

alianzas estratégicas. Recuerda 
que, en este período, la unión 
de esfuerzos y la sinergia es lo 
que realmente hace la fuerza.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 de 
noviembre)
La fortuna te anima a 
profundizar en tu psique y 
explorar tus pasiones ocultas o 
latentes. Presta a atención tus 
intereses subconscientes; 
Podrías descubrir un talento 
inesperado que abra una nueva 
y poderosa vertiente en tu vida.

Sagitario (22 de noviembre ­ 21 
de diciembre)
La suerte te favorece en la 
transmisión de conocimientos y 
la enseñanza. Comparte tu 
sabiduría y experiencia. Ya sea 
formal o informalmente, guiar a 
otros te proporcionará una gran 
satisfacción y atraerá el éxito a 
tus proyectos personales.

Capricornio (22 de diciembre ­ 
20 de enero)
La fortuna astral se presenta en 
la capacidad de resolver 
conflictos o dilemas complejos. 
Tu sensatez, pragmatismo y 
enfoque maduro serán las 
herramientas clave para mediar 
y alcanzar soluciones 
duraderas y justas.

Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
Este es un día marcado por 
reuniones sociales altamente 
afortunadas. Aprovecha para 
conectar con personas nuevas 
y establecer lazos. Conectarás 
con individuos que te aportarán 
un valor significativo, ya sea 
intelectual, profesional o social.

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
La suerte más pura te guía 
hacia la compasión y el servicio 
desinteresado. La generosidad 
con tu tiempo o tus recursos 
será recompensada. Entiende 
que ayudar a los demás es el 
camino directo para atraer la 
buena fortuna a tu propia vida.

SOCIALES
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La Comisario Silvana 
Rissotto, directora 
Departamental
Especializada en Violencia 
Doméstica y Género de 
Colonia, fue destacada por 
el Ministerio del Interior en el 
marco del Día Internacional 
de la Eliminación de la 
Violencia Contra la Mujer, 
por su compromiso y 
profesionalismo ejemplar en 
la lucha departamental 
contra este flagelo.
El Ministerio del Interior llevó 
a cabo un evento en la Torre 
de las Comunicaciones de 
Antel con motivo del Día 
Internacional de la 
Eliminación de la Violencia 
Contra la Mujer. La jornada 
no solo sirvió como espacio 
para la rendición de cuentas 
en materia de violencia 
doméstica y de género, sino 
que también se dedicó a 
honrar al personal policial 
que ha demostrado un 
desempeño excepcional en 
esta sensible temática.
En este marco, la Dirección 
Nacional de Políticas de 
Género otorgó un merecido 
reconocimiento a la 
Comisario Silvana Rissotto, 
quien se desempeña como 
Directora Departamental 
Especializada en Violencia 
Doméstica y Género de la 
Jefatura de Policía de 
Colonia.
El acto contó con la 
presencia del Ministro del 
Interior, Dr. Carlos Negro, el 
Director de la Policía 
Nacional, Comisario General 
(R) José Azambuya, y otras 
figuras ministeriales. El 

reconocimiento a la 
Comisario Rissotto subraya 
su colaboración y 
compromiso inquebrantable 
en la lucha por una 
sociedad libre de violencia 
de género.
A pesar de las múltiples 
exigencias que conlleva su 
función, la Comisario 
Rissotto ha logrado 
mantener una respuesta 
oportuna, empática y 
profesional ante cada 
situación reportada. Su 
dedicación, capacidad de 
gestión y profundo 
compromiso tanto con la 
atención a víctimas como 
con la prevención de delitos 
vinculados al género, la han 
consolidado como una 
referente departamental 
indispensable en esta lucha 
crucial.

UN HOMBRE FUE 
CONDENADO A 

PRISIÓN EN RÉGIMEN 
DE LIBERTAD A 

PRUEBA EN COLONIA

Una investigación llevada a 
cabo por la faltante de una 
garrafa de un predio 
ubicado en la calle 
Algodones, permitió 
identificar al autor, un 
hombre de 26 años, que fue 
detenido y condenado como 
autor penalmente 
responsable de un delito de 
receptación y un delito de 
daño y coautor de un delito 
de hurto especialmente 
agravado en régimen de 
reiteración real”, a la pena 
del pago de 20 U.R. y 15 

meses de prisión, los que se 
cumplirán en régimen de 
libertad a prueba con 
condiciones.

En el marco de las 
actividades de 
conmemoración del Día 
Internacional de la 
Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres, el 
Observatorio de Violencia 
de Género hacia las Mujeres 
presidido por Inmujeres e 
integrado por el Ministerio 
del Interior, la Fiscalía 
General de la Nación y 
diversas organizaciones de 
la sociedad civil presentó la 
actualización de la 
investigación titulada 
“Femicidios en Uruguay. 
Análisis para la 
homogeneización de 
criterios y su categorización. 
2019­2024”.
El informe más reciente 
complementa y profundiza el 
estudio anterior, que cubría 
el período 2012­2018, y se 
consolida como una 
herramienta esencial para el 
diseño de políticas públicas 
que sean eficaces, estén 
sólidamente basadas en 

evidencia y resulten acordes 
a la realidad nacional. La 
actividad protocolar contó 
con la participación del 
Ministro del Interior, Dr. 
Carlos Negro; la Directora 
de Inmujeres y Presidenta 
del Observatorio, Dra. 
Mónica Xavier; la Encargada 
de la Dirección Nacional de 
Políticas de Género del 
Ministerio del Interior, 
Comisaria Mayor (PE) Lic. 
Julio Zabaleta; y la Lic. en 
Psicología Manuela 
Regueira, Directora de la 
Unidad de Víctimas y 
Testigos de la Fiscalía 
General de la Nación, entre 
otras importantes 
autoridades.
Evidencia empírica como 
base para diseñar políticas 
públicas
La Dra. Mónica Xavier 
remarcó que se trata de un 
hito institucional, debido a 
que tres organismos del 
Estado con competencias 
complementarias lograron 
trabajar en conjunto para la 
elaboración de un informe 
unificado. “Esto nos permite 
realizar una comparativa de 
la evolución de los 
feminidios entre los dos 
períodos de estudio y 
evaluar si existen 
modificaciones. Siempre es 
imprescindible para 
cualquier política pública 
que disponga de la 
evidencia empírica, y si 
además la 
interinstitucionalidad logra 
coincidir para evaluar desde 
las especificidades de cada 
entidad y tratar de utilizar un 
lenguaje común, esto es 
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muy importante”, puntualizó.
Subrayó, asimismo, que 
"estas situaciones 
dramáticas surgen a causa 
de una desigualdad 
estructural, que se sostiene 
en pautas culturales; y las 
pautas culturales tienen la 
capacidad de modificarse. 
Lo que deseamos es que la 
sociedad uruguaya 
comprenda que el Estado 
tiene tareas indelegables en 
este ámbito, pero que toda 
la sociedad debe contribuir 
a generar un entorno más 
igualitario y evitar las 
situaciones de desigualdad 
en sus manifestaciones más 
extremas, como lo es la 
violencia".

Por su parte, la Lic. July 
Zabaleta señaló que tener 
conocimiento de la realidad 
con datos actualizados y 
objetivos posibilita la 
articulación de respuestas 
más efectivas. "Siempre que 
se va a diseñar una política 
pública es vital conocer la 
realidad, no solo en lo que 

se refiere a la cantidad, sino 
también en lo relativo a las 
particularidades ya las 
causas subyacentes de 
esos problemas. Para evitar 
la impunidad de los hechos, 
resulta crucial incorporar la 
perspectiva de género en el 
desarrollo de la 
investigación criminal", 
sostuvo. En ese sentido, 
destacó la recomendación 
internacional de iniciar la 
investigación de cada 
muerte violenta de una 
mujer bajo la hipótesis inicial 
de feminidio, para luego 
confirmarla o descartarla, 
previniendo así la pérdida 
de información relevante.
Zabaleta también anunció 
que está trabajando 
activamente con la Dirección 
Nacional de Educación 
Política para implementar, el 
próximo año, 
especializaciones en 
investigación criminal que 
posean una perspectiva de 
género integrada.
La presentación técnica del 
estudio estuvo a cargo de la 

Mag. Natalia Reyes y la Lic. 
Nadia Eiris (Inmujeres), el 
Suboficial Mayor Mag. 
Christian Gularte Duque 
(Ministerio del Interior) y la 
Mag. Lucía Pellegrino Ceppi 
(Fiscalía General de la 
Nación).

Principales hallazgos
El informe revela que casi 7 
de cada 10 mujeres fueron 
víctimas de asesinato en 
contextos de violencia 
basada en género. El año 
que presentó la mayor 
frecuencia de feminidios fue 
2021, mientras que los 
departamentos con la tasa 
promedio más alta 
resultaron ser Artigas, 
Florida, Rivera y San José. 
Se confirma, además, que 
Montevideo y Canelones 
concentran 
aproximadamente la mitad 
de las imputaciones 
realizadas por el delito de 
feminicidio.

El estudio incluye un análisis 
de las tentativas de 
femicidio, que demuestran 
tener patrones similares a 
los casos consumados. Un 
dato relevante es que el 
44% de estas tentativas ya 
registraban denuncias 
previas, evidencia que 
subraya la necesidad 
urgente de fortalecer los 
mecanismos de alerta 
temprana y la respuesta 
oportuna.
Se constató, también, que el 
grupo etario más afectado 

corresponde a mujeres de 
entre 18 y 29 años, una 
tendencia que coincide con 
los datos recientes sobre 
denuncias por violencia 
doméstica. Además, se 
confirma que, en promedio, 
3 de cada 10 víctimas 
habían denunciado a su 
agresor con anterioridad.
Recomendaciones del 
informe
Entre las principales 
sugerencias que emanan de 
la investigación exhaustiva, 
se destacan las siguientes 
acciones:
Fortalecer parcialmente el 
Observatorio de Violencia 
Basada en Género.
Mejorar la calidad y unificar 
los registros administrativos 
entre todas las instituciones 
competentes.
Profundizar el análisis de la 
violencia basada en género 
desde una visión integral del 
fenómeno.
Definir conceptualmente y 
profundizar el estudio de la 
violencia vicaria.
Potenciar la eficacia de los 
mecanismos de alerta 
temprana.
Fortalecer la atención con 
enfoque territorial para las 
víctimas.
Promover la capacitación 
continua en investigación y 
prevención con una 
perspectiva de género 
obligatoria.
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MIEM RECONOCE LA 
EXCELENCIA 

ENERGÉTICA: Ocho 
Ganadores y 

Menciones en la 17ª 
Edición del del Premio 
Nacional de Eficiencia 

Energética

El Premio Nacional de 
Eficiencia Energética 
destaca anualmente 
propuestas de innovación, 
cambios en la gestión y 
planificación, formación y 
capacitación, así como la 
sensibilización que 
promueve un cambio cultural 
en torno al uso eficiente de 
la energía. En su edición n.° 
17, participaron 26 
postulantes al 
reconocimiento otorgado por 
el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM).
El galardón reconoce cada 
año a organizaciones, 
empresas y centros 
educativos por sus logros y 
compromiso con el uso 
eficiente de la energía. El 
objetivo central de la entrega 
de los premios es la difusión 
de buenas prácticas 
implementadas, la 
innovación aplicada, los 
resultados concretos 
alcanzados y la necesaria 
incorporación de la 

perspectiva de género en la 
gestión energética.
Estos reconocimientos, 
entregados en la ceremonia 
realizada este viernes 28 de 
noviembre en el auditorio 
anexo de Torre Ejecutiva, 
fueron definidos por un 
comité evaluador compuesto 
por representantes del 
MIEM y de otras 12 
instituciones, tanto públicas 
como privadas. De los 26 
postulantes que se 
presentaron este año en las 
categorías Industria, 
Comercial y Servicios, 
Edificaciones, ESCO 
(empresas de servicios 
energéticos) y Educación, 
ocho propuestas fueron 
premiadas. Además, se 
entregaron varias 
menciones especiales.
Tras otorgar los premios, la 
titular del MIEM, Fernanda 
Cardona, aseguró que 
Uruguay transitó en poco 
tiempo una revolución en 
torno a la energía cuando 
impulsó los cambios en la 
matriz eléctrica renovable, lo 
que redundó en términos 
concretos en tres conceptos 
fundamentales para el país: 
seguridad, confianza y 
soberanía. La jerarca 
demostró que el país tomó 
"el rumbo correcto", un 

camino en el que el MIEM y 
UTE continuarán 
colaborando.
Destacó especialmente a las 
empresas premiadas, por su 
continuidad en las políticas 
de adopción de nuevas 
definiciones sobre eficiencia 
energética. Son firmas que 
invierten en la materia para 
luego ahorrar y volver a 
reinvertir. Según definió 
respecto a este circuito 
virtuoso: “Genera confianza 
en Uruguay”, por lo cual el 
país necesita nuevos socios 
estratégicos para continuar 
con la defensa de este 
concepto, insistió. Por otra 
parte, la ministra elogió la 
amplia presencia de la 
educación entre los 
premiados, lo que 

NACIONALES
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demuestra que las nuevas 
generaciones manifiestan 
una genuina preocupación 
por esta temática.

En el mismo sentido, el 
presidente de la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), 
Pablo Caggiani , resaltó la 
importancia del abordaje de 
la eficiencia energética 
dentro del sistema 
educativo. Celebró que se 
reconozcan proyectos 

innovadores de centros de 
enseñanza. Junto a 
Cardona y Caggiani, el 
director de la Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto, Rodrigo Arim, 
y el subsecretario del 
Ministerio de Ambiente, 
Oscar Caputi, fueron los 
encargados de entregar las 
distinciones.
Hacia la promoción del 
cambio cultural en materia 
energética.
La directora nacional de 

Energía, Arianna Spinelli, 
recordó que ha habido más 
de 300 postulantes a lo largo 
de los 17 años de existencia 
del premio. Identificó a los 
galardones como un 
instrumento más dentro del 
Plan de Eficiencia 
Energética, en la búsqueda 
de generar un cambio 
cultural robusto en torno al 
tema.

Confirmó que en breve se 
presentará el Plan 2025­
2035 con líneas de acción 
definidas para trabajar en 
todos los sectores de 
actividad, incluyendo 
servicios, industria y agro. 
Se hará un énfasis particular 
en el sector residencial, 
dirigido a potenciar lo 
envolvente, el uso de 
equipamiento eficiente y la 
promoción de la movilidad 
sostenible.
Finalmente, aseguró que se 
trabaja activamente en 
materia de transición hacia 
la movilidad eléctrica, con la 
meta de cumplir con el 

objetivo que definió el 
Gobierno respecto a llegar 
al final del período con la 
mitad de la flota de ómnibus 
de carácter eléctrico.

 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS SILVA, EDIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103765/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Antonio Víctor 
FLORES GONZÁLEZ y Edis 
Micaela AHLERS SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 

PURTSCHER VELAZQUEZ, 
ELBA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103163/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elba Esther 
PURTSCHER VELAZQUEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 

SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/12 a 12/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DALMAS 
BONJOUR, VÍCTOR y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­51950/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Víctor 
Edmundo o Edmundo Víctor 

EDICTOS
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Dalmas Bonjour y Yolanda 
Esther Charbonnier Bertinat, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FRANCIA 
SCOTTI, LUIS y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100392/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RUBENS 
FRANCIA SCOTTI y MARIA 
ANGELICA GARCIA SCOTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 18 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COCCARO ECHARTE, OSIRIS 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102423/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Osiris Noel 
COCCARO ECHARTE y Zulma 
Beatriz CREMONA LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/11 a 11/12

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MORA, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101949/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Bautista 
MORA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 25 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
100729/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS YELTON 
GONZALEZ TOLOSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/11 a 10/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BANCO 
HIPOTECARIO DEL 
URUGUAY c/ CHAVEZ 
FERNANDEZ, NORMA y otro ­ 
ENTREGA DE LA COSA" IUE 
2­2545/2023, por resolución Nº 
904/2025 de fecha 16/09/2025, 
se cita, llama y emplaza a 
NORMA TERESA CHAVEZ o 
CHAVES FERNANDEZ y 
FRANCISCO OSCAR YAÑEZ 
por el término de 90 días a 
efectos de comparecer a estar 
a derecho en el presente 

proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LEONE 
DALMAS, SILVIA SUCESIÓN" 
IUE 2­83935/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA ALICIA 
LEONE DALMAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SOSA 
PEREZ, FERRER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­93492/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Ferrer 
Asterio Sosa Pérez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"CECILIA FALERO, MIGUEL ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­

70167/2025, la resolución 
Nº287/2025 de fecha 30 de 
octubre de 2025 se CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el 
término de NOVENTA DIAS, a 
todos los que se consideren 
con derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
2777, sito en la tercera sección 
judicial del Departamento de 
Colonia, solar 2 de la 
manazana 2 del Plano del 
Agrimensor Jorge Mondón 
inscripto en la Oficina 
Departamental de Catastro de 
Colonia con el Nº1818 el 18 de 
diciembre de 1957; tiene una 
superficie de 438 metros 
cuadrados y se deslinda de la 
siguiente manera: 12 metros al 
Noreste de frente a calle 
Baltasar Brum, al Sureste 36,50 
metros lindando con padrón 
Nº2778, al Suroeste 12 metros 
lindando con padrón Nº2784 y 
al Noroeste 36,50 metros con 
padrón Nº2706, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 20 de noviembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
ASCENSION ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104945/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ASCENSION 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 19 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/11 a 09/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
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Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CHARBONNIER GRIOT, 
LORENZO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­108146/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LORENZO MARIO 
CHARBONNIER GRIOT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MEDINA 
REINA, JULIO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
51229/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JULIO CESAR 
MEDINA REINA o JULIO 
CESAR MEDINA REINER o 
JULIO CESAR MEDINA 
REINAR, SEVERINA LEMES 
GALVAN y GLADYS RAQUEL 
MEDINA LEMES o GLADYS R. 
DE MASCHIO o GLADYS 
RAQUEL DE MASCHIO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
ESTEVEZ, INES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104932/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s INES CECILIA 
IBARRA ESTEVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
URDAMPILLETA SALOMON, 
GILDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102326/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gilda Beatriz 
Urdampilleta Salomón, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 14 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BONÉ 
GARMENDIA, MARÍA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104965/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN EDILBERTO 
BONE BONE y MARIA ERADIA 
BONE GARMENDIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " VALLEJO 

FONTANA, DANIEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­49772/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ALCIDES DANIEL VALLEJO 
FONTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BARRETO 
CAFFARO, ROLF y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­73769/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rolf 
Orosman Barreto Caffaro y 
Dardo Adolfo Barreto Suarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 18 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ 
COTELO, YANAINA y 
otroDISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL DE 
COMUN ACUERDO" IUE 2­
64433/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución 
de la sociedad conyugal 
existente entre YANAINA 
CRISTINA SANCHEZ y 
ALEJANDRO HERNANDEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 

comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 20 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLLER 
SALVO, SILVIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72294/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA TERESITA 
MOLLER SALVO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAZ 
PEREZ, MIRTA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
88307/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MIRTA RENEE PAZ 
PEREZ y RUBEN OSCAR 
ARAUJO MAI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " USUCA, 
OLGA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­102552/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
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causante/s JUAN FRANCISCO 
CHEVALIER CARRO y OLGA 
RENEE USUCA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRIBARREN IRURUETA, RAUL 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
89815/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raúl Ramiro 
IRIBARREN IRURUETA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DELPRATTO CASTRO, 
MIGUEL y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
99856/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre Miguel 
Angel DELPRATTO CASTRO y 
Patricia Anabella FERNANDEZ 
ROMILLO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Carmelo, 05 de noviembre de 

2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOZDZIEN, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
23125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN GUILLERMO 
MOZDZIEN, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " SIRI 
CERRUTTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
101743/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Delia SIRI 
CERRUTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SMITH SILVEIRA, ANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103767/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana María SMITH 
SILVEIRA, emplazándose por 

edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, ERWIN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­95605/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERWIN RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
_____________________

ASAMBLEA ORDINARIA 
ANUAL

Club Atlético Artesano El Caño 
convoca a sus socios a la 
Asamblea Ordinaria Anual a 
realizarse en la Sede Social 
(Calle Humberto Mignone s/n), 
el día viernes 19 de diciembre 
de 2025.­ 
Primer llamado a las 20:30 Hs.
Segundo llamado a las 21:00 
Hs.
Orden del día:
1. LECTURA DE ACTA 
DE ASAMBLEA ANTERIOR
2. MEMORIA Y 
BALANCE ANUAL 
3. INFROME 
TESORERIA
4. INFORME DE LA 
COMISIÓN FISCAL 
5. ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES
6. EVENTUALES
7. SOCIOS PARA 
FIRMAR EL ACTA
Los esperamos

PUBLICACIÓN: 01/12 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

PUBLICACIÓN: 27/11 ­ 28/11 ­ 01/12
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PROMOCIÓN Y 
COOPERACIÓN: 

Promoción y 
Cooperación: Stand de 

Uruguay en Expo Osaka 
2025 Recibió 3,8 Millones 

de Visitas y Generó 
Cientos de Contactos 

Comerciales

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Uruguay XXI 
presentó los logros 
consolidados de la participación 
nacional en la Expo Osaka, que 
se desarrolló en Japón entre el 
13 de abril y el 13 de octubre de 
2025, y contó con exposiciones 
de alrededor de 160 países.
El canciller Mario Lubetkin 
informó que el pabellón 
uruguayo recibió la visita de 
más de 3,8 millones de 
visitantes, lo que representó un 
promedio superior a las 20.000 
visitas diarias. La presencia en 
el evento permitió generar más 
de 200 contactos comerciales y 
establecer vínculos productivos 
con 42 países.
El jerarca subrayó la relevancia 
estratégica de participar en este 
ámbito global, dada la apuesta 
prioritaria del país por 
incrementar su inserción 
comercial en Japón y en la 
región Asia­Pacífico. Lubetkin 
recordó que las relaciones entre 
Uruguay y Japón son históricas 
y se caracterizan por la 
confianza mutua, el 
compromiso y una sólida 
hermandad.
Sobre la feria, el canciller valoró 

la participación constante de las 
autoridades de Gobierno y del 
empresariado. Afirmó que este 
esfuerzo colaborativo 
constituyó una oportunidad 
única para presentar a Uruguay 
como un país dinámico, 
impulsor de desarrollo y 
poseedor de grandes 
capacidades. En ese sentido, 
sostuvo que el trabajo en 
Osaka se enfocó 
principalmente en mostrar las 
fortalezas del sector 
agroalimentario.
Lubetkin recibió el concepto de 
“modelo Osaka”, al considerarlo 
una verdadera enseñanza 
institucional de lo construido y 
una base sólida para la 
continuidad, y explicó que 
servirá de referencia para la 
Expo Riad 2030, cuyo 
lanzamiento está planificado 
para el año 2026.
Captación de inversiones y 
promoción de productos.
Por su parte, el comisario de 
Uruguay en la Expo Osaka, 
Benjamín Liberoff , señaló que, 
si bien la presencia en ferias 
internacionales se enfoca 
tradicionalmente en la 
captación de inversiones, la 
promoción de productos y la 
atracción de nuevos visitantes, 
el vínculo con Japón permite 
desarrollar y potenciar aún más 
la cooperación bilateral.
Según su evaluación, se debe 
profundizar en la generación de 
los contenidos que se 
presentan en los stands, en 
concordancia con los objetivos 

y la hoja de ruta previamente 
definida, y es necesario crear 
un mecanismo para incentivar 
la participación más activa del 
sector privado.
Además, enfatizó que la 
ciudadanía uruguaya debe 
estar informada sobre las 
actividades de promoción que 
se realizan en el exterior y 
conocer la experiencia lograda 
por los actores públicos y 
privados y de la administración 
de gobierno.
Uruguay en la Expo Osaka 
2025
Más de 3,8 millones de 
visitantes acudieron al stand.
Se generaron más de 200 
contactos comerciales y se 
formalizaron nuevos vínculos 
con 42 países.
Más de 25 medios 
internacionales cubrieron las 
actividades del stand.
Se distribuyeron unos 5.000 
artículos promocionales.
Se realizaron más de 600 
proyecciones de películas y 150 
funciones audiovisuales, con 
una audiencia que superó las 
60.000 personas.
Hubo participación en 70 días 
nacionales de otros países, 
impulsando activamente la 
cooperación internacional.
La actividad de presentación de 
resultados se desarrolló en el 
salón rojo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores con la 
presencia también del ministro 
de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, Alfredo Fratti; la 
subsecretaria de Turismo, Ana 
Claudia Caram; la directora 
ejecutiva de Uruguay XXI, 
Mariana Ferreira, y la directora 
de canal 5, Erika Hoffman.

ONU INICIA 
FORMALMENTE 

PROCESO DE SELECCIÓN 
DE PRÓXIMO 

SECRETARIO GENERAL

Las Naciones Unidas iniciaron 
de manera formal el proceso de 
selección y nombramiento del 
próximo secretario general de la 
ONU.
Annalena Baerbock, presidenta 
de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (AGNU), dijo 
en una declaración que firmó 
una carta conjunta con el 
presidente del Consejo de 
Seguridad de la ONU para el 
mes de noviembre, Michael 

Imran Kanu, representante 
permanente de Sierra Leona 
ante la ONU, para iniciar 
formalmente el proceso de 
selección y nombramiento del 
próximo secretario general de la 
ONU.
Con la emisión de la carta 
conjunta, la presidenta de la 
AGNU y el presidente del 
Consejo de Seguridad invitan a 
los Estados miembros de la 
ONU a nominar candidatos 
para el cargo de secretario 
general de la ONU, quien 
tomará posesión el 1 de enero 
de 2027. La carta incluye un 
llamado a los Estados 
miembros a considerar 
fuertemente la nominación de 
mujeres para el cargo.
Como presidenta de la AGNU, 
Baerbock dijo que "se 
asegurará de que el proceso 
refleje los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y lo 
mejor de nuestros compromisos 
y valores compartidos".
"La selección del próximo 
secretario general se produce 
en un momento crucial para las 
Naciones Unidas. Nos 
enfrentamos a conflictos 
crecientes, una crisis climática 
que avanza con rapidez, 
necesidades humanitarias en 
expansión, obstáculos 
persistentes para la 
implementación de la Agenda 
2030 y los Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible y un 
creciente retroceso de los 
derechos humanos", dijo 
Baerbock.
El sistema multilateral, con la 
ONU en su centro, se 
encuentra sometido a 
crecientes presiones financieras 
y políticas y al mismo tiempo, 
"el mundo necesita a las 
Naciones Unidas más que 
nunca antes", dijo.
"El mundo espera que el 
próximo secretario general 
proporcione un liderazgo fuerte, 
dedicado y efectivo para 
cumplir con los tres pilares de 
las Naciones Unidas, paz y 
seguridad, derechos humanos y 
desarrollo, y para hacer que la 
ONU sea apta para el futuro", 
señaló la presidenta de la 
AGNU.
António Guterres, actual y 
noveno secretario general de 
Naciones Unidas, asumió el 
cargo en enero de 2017 ­ 
Xinhua

INTERNACIONALES


